REGLAMENTO PARA OTORGAR EL 


PREMIO NACIONAL AL MEJOR TRABAJO DE GRADUACIÓN


 DE LICENCIATURA EN CONTADURÍA PUBLICA.





La Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Contadores Públicos, CONSIDERANDO:





Que según los estatutos del Instituto Salvadoreño de Contadores Públicos una de sus finalidades es elevar los aspectos intelectuales, morales y culturales del Contador Público.


Que debe ser reconocido el quehacer científico e investigativo de los profesionales en Contaduría Pública.


Que la investigación contable contribuye al mejoramiento del nivel cultural de la profesión en general.


Que es imperativo incentivar la investigación contable y de auditoría entre los Egresados de estudios superiores de la Contaduría Pública en El Salvador.








POR TANTO, ACUERDA:





Aprobar el presente:





REGLAMENTO PARA OTORGAR EL PREMIO NACIONAL AL MEJOR TRABAJO DE GRADUACIÓN DE CONTADURÍA PUBLICA.





Propósito 





Art. 1. El Instituto Salvadoreño de Contadores Públicos (ISCP) se designará en el presente Reglamento, como el Instituto y la Junta Directiva del mismo como Junta Directiva.





Art. 2. Los trabajos que se presenten de conformidad con lo indicado en este Reglamento, serán calificados por un Tribunal Evaluador para designar el ganador del Premio Nacional al mejor trabajo de graduación de contaduría pública, que en el cuerpo de este Reglamento se referirá a éste como Tribunal Evaluador.








Condiciones del Certamen





Art. 3. Podrán participar en el certamen todos los estudiantes de Contaduría Pública pertenecientes a las Universidades del país debidamente acreditadas, ya sé individualmente o en grupo de máximo tres personas.











Art. 4. No se devolverá ninguno de los trabajos recibidos y el Instituto se reserva el derecho preferente y exclusivo de publicar los trabajos atendiendo sus intereses, previo convenio de la Universidad y el ISCP. 





Art. 5. Se premiarán los tres primeros lugares de los trabajos calificados y los premios respectivos serán los siguientes:





Primer lugar: Cinco mil colones en efectivo (¢ 5,000.00) y diploma de reconocimiento.


Segundo lugar: Tres mil colones en efectivo (¢ 3,000.00) y diploma de reconocimiento.


Tercer lugar: Un mil colones en efectivo (¢ 1,000.00) y diploma de reconocimiento.





Los premios serán entregados en acto público especialmente convocado para tal efecto por la Junta Directiva.





Art. 6 Todos los trabajos presentados tendrán reconocimiento del Instituto, mediante 30 horas / puntaje de acreditación cuando entre en vigencia el Programa de Educación Continuada del ISCP.








Requisitos de los Trabajos presentados.





Art. 7.  Los trabajos que se presenten en este Certamen deberán cumplir con los siguientes requisitos:





Serán presentados en la sede central del Instituto, a más tardar a las 2:00 PM del día 15 de Octubre de cada año, previa publicación e invitación pública por parte del Instituto. Los trabajos deberán dirigirse al Tribunal  Evaluador para otorgar el Premio Nacional del Mejor Trabajo de Graduación  de Contaduría Pública. 


Deberán ser inéditos, originales, y versar sobre temas directamente relacionados con la Contaduría Pública, tanto en la investigación pura, como en el de aplicaciones teóricas a situaciones y solución de problemas concretos. 


Los trabajos de graduación serán de aplicación práctica y desarrollarse en los temas de Contabilidad en todas sus áreas del temario a desarrollar en las Conferencias Interamericanas de Contabilidad de la Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC). Estos temas también pueden incluir técnicas o metodologías de enseñanza y didáctica.


Se presentarán cuatro ejemplares redactados en Español, escritos a máquina, en hojas tamaño carta, a una cara y a doble espacio, con una extensión mínima de treinta páginas y máxima de ciento cincuenta. También deberán presentarse en disquete de 3.5”, en formato de documento en Word.


Deberán estar firmados con un lema o seudónimo y entregar en sobre cerrado y por separado el nombre o nombres de los autores, sus Curriculum Vitae, incluyendo dirección  y  teléfono;  nombre  del  Trabajo  de Graduación  presentado, nombre de la 


Universidad donde egresó, nombre y cargo que desempeña en la institución que trabaja. El lema o seudónimo deberá figurar en la parte externa del sobre. En caso de ser varios los autores se deberá indicar a quien dirigir cualquier comunicación que sea necesaria.


Cada Universidad participante seleccionará dos trabajos para participar en el certamen, aprobados por la Universidad en el periodo comprendido del 16 de Octubre del año anterior y el 15 de Octubre del corriente año.





Art. 8. Los resultados y el ganador del Certamen se darán a conocer el 20 de Diciembre de cada año, mediante una publicación en un periódico de circulación nacional o por otro medio conveniente a los intereses del Instituto. 








Del Tribunal  Evaluador 





Art. 9. Los trabajos serán calificados por un Tribunal Evaluador, nombrado por la Junta Directiva para cada certamen y estará conformado por tres miembros, uno de los cuales deberá ser  integrante de la Junta Directiva, los dos restantes serán nombrados de entre la membresía del Instituto. La Junta Directiva nombrará los siguientes cargos a desempeñar por el Tribunal Evaluador: Un Coordinador, un Relator y un Vocal.





Art. 10. El Coordinador dirigirá las reuniones y deliberaciones del Tribunal Evaluador. Las decisiones en el Tribunal Evaluador serán tomadas por mayoría y los acuerdos, actas y cualquier comunicación que emitan deberán estar suscritas por los tres miembros que lo integran.





Art. 11. Para nombrar a los miembros del Tribunal Evaluador, la Junta Directiva tomará en cuanta que los candidatos  posean las siguientes características, preparación y/o habilidades:


Posean por lo menos cinco años de experiencia profesional.


Sean miembros activos del Instituto.


Hayan participado individual o como parte de un grupo, en la autoría y publicación de libros técnicos; elaborado o participado en trabajos de investigación relacionados con la profesión, como ensayos, monografías, artículos y otros similares; o demuestren experiencia docente a nivel superior y hayan sido Asesores o Jurados de Trabajos de Graduación o Tesis.


Posean maestría o estudios a nivel de postgrado en Contaduría Pública, Administración de Empresas o Finanzas.








Art. 12. El Tribunal Evaluador analizará los siguientes aspectos en los trabajos recibidos:





Contenido.


Metodología de investigación.


Importancia y actualidad del Tema.


Aporte a la profesión y al Instituto.


Calidad.


Originalidad.


Bibliografía.





Art. 13. El Tribunal Evaluador una vez concluido el análisis y evaluación de los trabajos, deberá elegir un ganador o declararlo desierto, si los trabajos recibidos no cumplieren a satisfacción del Tribunal Evaluador, los requisitos formales, técnicos, didácticos o de otra índole, delineados en este Reglamento. El fallo del Tribunal Evaluador será inapelable.





De los que no podrán participar en el Certamen.





Art. 14. No podrán presentar trabajos para obtener el premio que se estipula en este Reglamento, los siguientes:





Los miembros de la Junta Directiva en funciones.


Los miembros del Tribunal Evaluador.


Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los miembros de la Junta Directiva en funciones y del Tribunal Evaluador.


Los que en certámenes anteriores se les haya comprobado que cometieron plagio en sus trabajos.





Art. 15. No se aceptarán trabajos de personas dedicadas profesionalmente a la investigación, siempre y cuando lo hayan desarrollado como parte de su labor habitual.





Disposiciones generales y no previstas





Art. 16. Si algún miembro del Tribunal Evaluador renunciase o dejase injustificadamente de calificar uno o más trabajos, será sustituido por la Junta Directiva en el momento que esta tenga conocimiento de la situación.





Art. 17.  En el caso de que en un año en particular, los días señalados en este Reglamento sean feriados, fines de semana o asueto, el plazo se extenderá al próximo día hábil a la misma hora.





Art. 18. La Junta Directiva podrá cambiar a su mejor conveniencia los plazos, fechas, tipo y monto de los premios estipulados en el presente Reglamento.





Art. 19. Las situaciones no consideradas o no previstas en el presente Reglamento y lo conducente en caso de empate o controversia en el Tribunal Evaluador, serán resueltas por mayoría en Junta Directiva.





Art. 20. El presente Reglamento surte efecto desde el día de su aprobación por la Junta Directiva.








San Salvador, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil uno.


